
veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 23 de marzo de 2012. — El comisario de Aguas, P.D.: El comi-
sario adjunto, Antonio Coch Flotats.

Jefatura Superior de Policía
de Aragón
BRIGADA  PROVINCIAL  DE  EXTRANJERIA
Y FRONTERAS Núm. 4.353

Habiendo resultado infructuosas las notificaciones personales a los ciuda-
danos extranjeros cuyos datos de identificación personal y de interés constan
en relación anexa, se procede a practicarlas a través del presente anuncio,
dando con ello cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviem-
bre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la ante-
rior (BOE de 14 de enero).

Los actos administrativos objeto de notificación son propuestas de resolu-
ción de procedimiento preferente de expulsión, cuyos números de procedi-
miento se hacen constar en relación aparte, como responsables de la infracción
prevista en el artículo 53, apartado a), de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración
social, modificada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, emanada
del órgano instructor de la Brigada Provincial de Extranjería y Documentación
de la Jefatura Superior de Policía de Aragón, la cual, de resultar firme, conlle-
varía la expulsión del territorio nacional español y la prohibición de entrada en
el mismo por el período de tiempo que igualmente se hace constar en relación
aparte, de acuerdo con lo dispuesto en la citada ley, en cuyo procedimiento se
ha tenido en cuenta lo determinado en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora.

Todo lo cual se comunica, significándose que a partir de este momento el
interesado podrá acceder y tomar vista del contenido del expediente adminis-
trativo sancionador que se encuentra en estas dependencias, pudiendo obtener
copias de los documentos obrantes en el mismo al amparo de lo establecido en
el artículo 19.1 del Reglamento del procedimiento sancionador, aprobado por
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Igualmente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 131.4 del Real Decreto
2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de ejecu-
ción de la citada Ley Orgánica 4/2000, se le concede un plazo de cuarenta y
ocho horas, a contar desde la recepción de la presente notificación, para for-
mular alegaciones y presentar los documentos e informaciones que estime
oportunos. Transcurrido dicho plazo se procederá a elevar el expediente admi-
nistrativo, junto con la propuesta de resolución, a la autoridad competente para
resolver.

Zaragoza, 17 de abril de 2012. — El inspector, Daniel Loste Ramos.
ANEXO

Relación de ciudadanos a los que se notifica
Apellidos y nombre, NIE, nacionalidad, número de procedimiento,

fecha de procedimiento y sanción
ABDEL RAHMAN, KAMAL. X-2681684-E. SIRIA. 909/11. 18 DE DICIEMBRE

DE 2011. 800 EUROS.
HERNANDEZ HERNANDEZ, HERENIA MARIA. Y-2165399-D. REP.DOMINI-

CANA. 886/11. 12 DE DICIEMBRE DE 2011. 600 EUROS.
ISSA, GHAZOULI. X-8092174-S. ARGELIA. 61/12. 27 DE ENERO DE 2012.

CINCO AÑOS.
QUERALES FUENMAYOR, DILIA JOSEFINA. Y-1733598-X. VENEZUELA.

796/11. 14 DE NOVIEMBRE DE 2011. 1.000 EUROS.
RAYO DE TREJOS, ALIAN AZUCENA. X-8977024-D. NICARAGUA. 171/12. 6

DE MARZO DE 2012. 600 EUROS.
SEGURA HINCAPIE, MAURICIO. X-9723735-W. COLOMBIA. 889/11. 12 DE

DICIEMBRE DE 2011. 600 EUROS.
ZELAYA GARCIA, WILMER ALEXIS. Y-2227495M. HONDURAS. 967/11. 19

DE DICIEMBRE DE 2011. CINCO AÑOS.

SECCION SEXTA
CORPORACIONES  LOCALES
ALCALA  DE  EBRO Núm. 4.191

Solicitada por José Miguel Tejero Magdalena, en nombre propio, licencia
ambiental de actividades clasificadas ganaderas para la instalación de explota-
ción avícola con capacidad para 1.800 gallinas camperas, que se desarrollará
en polígono 7, parcelas 69 y 180, de este término municipal, según el proyecto

técnico redactado por el ingeniero agrónomo don Carlos Pujadas Descartín,
visado el 12 de marzo de 2012 por el Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos
de Aragón, en este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento con el artículo 65.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de
Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información
pública por término de quince días desde la inserción del presente anuncio para
que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad presenten las
observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las
dependencias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismass
durante horario de oficina.

Alcalá de Ebro, a 10 de abril de 2012. — El alcalde, José Miguel Achón
Lozano.

A R A N D I G A Núm. 4.192
Aprobados por resolución de la Alcaldía los padrones fiscales correspon-

dientes a las tasas por recogida de basura y alcantarillado del segundo semes-
tre de 2011, quedan expuestos al público por plazo de veinte días hábiles a
efectos de posibles reclamaciones, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el BOPZ.

Simultáneamente se anuncia la apertura del período de cobranza conforme
a las siguientes normas:

—Período voluntario: Dos meses a partir de la publicación en el BOPZ.
—Período ejecutivo: Se inicia transcurrido el plazo anterior y determina el

recargo de apremio del 20% y del interés legal de demora.
—Lugar y fecha de pago: En la Casa Consistorial, de 9:00 a 14:00 horas, de

lunes a viernes.
—Los recibos domiciliados se pasarán a las cuentas vinculadas al efecto.
Arándiga, 9 de abril de 2012. — El alcalde, Conrado Domingo Pérez.

A T E C A Núm. 4.250
Por resolución de Alcaldía de 27 de marzo del 2012 se aprobó el siguiente

padrón fiscal de la tasa por prestación de los servicios de suministro de agua
potable, alcantarillado, recogida de basuras y canon de saneamiento corres-
pondiente al primer trimestre de 2012.

EXPOSICIÓN PÚBLICA Y PLAZO DE INGRESO: Dicho padrón se expone al públi-
co por plazo de quince días, contados a partir de la inserción del presente anun-
cio en el BOPZ, durante el cual estará a disposición de los interesados en las
oficinas del Ayuntamiento.

El plazo de ingreso en período voluntario será de dos meses, a contar desde
la publicación del presente anuncio en el BOPZ.

LUGAR Y FORMA DE PAGO: Los pagos se realizarán mediante domiciliación
bancaria o en las oficinas de las entidades colaboradoras autorizadas a tal efec-
to, en horario de atención al público de las mismas, o mediante cualquier otro
medio de pago legal aceptado por Aquagest PTFA, S.A.

Los contribuyentes que dentro de los primeros veinte días del período de
cobranza no hayan recibido la documentación de pago podrán reclamarla en las
oficinas del servicio de Aquagest PTFA, S.A., sin que su falta de recepción
exima de la obligación de realizar el pago.

PROCEDIMIENTO DE APREMIO: Transcurrido el período voluntario de
cobranza sin que se haya hecho efectivo el pago se incurrirá en los recargos
establecidos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, y vencido el plazo de ingreso en vía de apremio se exigirá un recar-
go del 20% del importe de la deuda no ingresada, más los intereses de demo-
ra, y, en su caso, las costas que se produzcan, pudiendo procederse al corte de
suministro.

RÉGIMEN DE RECURSOS:
• Tasa por servicio de suministro de agua potable, alcantarillado y recogida

de basuras (la liquidación no agota la vía administrativa):
—Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de finalización de la expo-
sición pública del padrón. Contra su desestimación, expresa o presunta, cabe
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación
de la resolución del recurso de reposición, si fuese expresa, y si no lo fuera, en
el plazo de tres meses desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto
presunto.

• Canon de saneamiento (la liquidación no agota la vía administrativa):
—Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto Arago-

nés del Agua, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
finalización del período voluntario de pago.

—Reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamaciones
Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la finalización del período
voluntario de pago o en su caso, al de la notificación expresa o presunta de la
resolución del recurso previo de reposición. Contra su desestimación expresa o
presunta cabe recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución, si fuera
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